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10l. D. Manuel Asensi Jerez, huérfano de guerra de Tierrd 
con beneficios de ingreso y permanencia.' 

102. D. Pea·ro Munar Colo m, hijo de Laureado con beneficios 
de' ingreso y permanencia. 

103. D. Francisco Javier Garcfa Muro. 

Para el Cuerpo de Intendencia del Aire 

1, D. Sixto Santa Mayoral, Cabo de la Academia General 
del Aire~ 

2. D. Angel Ménéndez Nava. 
3. D. Juan Antonio Pérez Vicente, soldado de la' Base Aérea 

dé Los Llanos. 
4. D. Jaime Viladés CoIl 
5. D. Francisco Sánchez ortega, Cabo primeto pe la Acade

mia General del Aire. 
6. D. Antonio GómezSánchez, solde.do de la Academia Ge

neral del Alre. 
7. D. Leandro Hacha Arteiga. 

8. D., Francisco Peñ!n Sánchez, Cabo primero, del Regimiento 
de Automóviles de.la Reserva General. • 

9. D. Ramón Villahermosa de Latorre. Cabo primero del Re-
gimiento de Tran&núsiones número ,3. . 

10. D. Domingo Cervantes Espinosa. 
11. D.Alfonso Guiard Sánchez-Vizcaíno. 
12. D. Fernando Aguirre Cabañas. 
13. D. IRamón Senra Moreno, Cabo primero del Ala. de Caza 

número 5. 
14. D. Juan Antonio Rocamora Beltrán. 
15. D. Clemente Carezo Moreles, Cabo primero de la Agrupa,.. 

c1ón de Tropas número 8. ' 
16. D. Francisco Pérez del Pulgar Gutiérrez, huérfano de gue

rra de Aviación con beneficios de ingraso y pej'ma-
nencia. ' 

\ , 
Madrid, 15 de Julio de 1960. 

DliAZ DE LECEA 

ID. OTRAS DISPOSICIONES 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

DECRETO 1435/1960, de7 de julio, por el que se ~de 
el Collar de la Orden. de Isabel la Católica', al exeelen
tísimo señor Doctor Arturo Frondizi, Presidente de la 

. República Argentina. ' 

Querienc.:o dar una muestra de Mi aprecio al Excmo:Sr: Doc~ 
tor Arturo Frondizi, Presidente de la República Argentina. 

Vengo en concederLe el Collar de la Orden de Isabel la 
tfatólica. . ..' " 
, Así. lo dispongo por el presente Decreto daeo en Madrid a 
&tete de julio de mil novecientos sesenta. . 

"FRANCISCO FRANCO 

El :Ministró de AsUntos Exteriores, 
FERNANDOMAR1I\ DE, OASTIELLA Y !4AIZ 

• • • 
DECRETO 1436/19W, de 7 de julio, por el que se concede 

la Gran CrUz de la Orden de Isabel la Católica a la se
ñora Elena Faggionato de Frondizi. 

Queriendo dar una muestra de Mi aprecio a la señora Elena 
Faggionato de Frondizi, 

Vengo en concederle le Gren Cruz. de la Orden de Isabel la 
Oatólica. . 

. Así lo disppngo por el presente Decreto dado en Madrid a 
siete de juÍlo de mil novecientos sesenta. . 

FRA~CISCO FRANCO 

El :Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO :MARIA DE CASTIELLA y MAIZ . .. . 

DECRETO 1437/1960, de 7 de 1ulio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a1 
señor Diógenes Taboada. . 

Querjendo dar una prueba de MJ aprecio al señor Diógettes 
Taboada, 

Vengo en concederle la Gren Cruz de la Orden de Isabel la 
Oatólica .. 

- Asi lo dispongo por el presente Decrete. dado en ,Madrid a 
siete de julio de mil novecientos sesmta. 

FRANCIS(;(i) FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exterlore3 
FERNANDO MARIA DE CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1438/1960, de,7 de ;ulfo, por el que se co1u:ede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al señor 
IJoctor Armando Luís Turano .. 

Queriendo dar una prueba. de Mi aprecio al señor Doctor' M~ 
mando Luis Turano, 

Vengo en concederle la Gren Cruz de la Orden del Mérito 
Clv1l' _. , . " 

Así ·10 dispongo por el presente Decret<:!. dadc en Madrid a 
&tete de julio de mil novecientos sesenta. 

. .' 

FRANCISCO FRANCO 

El M1niStro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA DE CASTIELLA y MAIZ .... 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

I 

ORDEN de 14 de julio de 1959 por la que se acuerda la 
supresión de 'los Juzgados de Paz de Apellániz

T 
Arraya • 

11 Laminoria (Alava) 11 su incorporación, al que se cr~a 
en Maestu. . 

'Dmo. Sr.: visto el expediente !nstruid~ sobre supresión (le 
los Juzgádos de paz de . Apellániz, Arraya y Laminoría (Ala
va), como consecuencia. de la fusión de los respectivos términos 
muniCipales y la creación de un nuevo Municipio, con capita-
lidad en Maestu, ' 

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Sala 
de Gobierno del Tribullal Supremo, y a tenor de lo establecido 
en la base primera de la Ley de 19 de julio de 1944 y en el 
artículo primero del Decreto de· 8 de noviembre del mismo 
año, ha acorda.cFo Ja supresión de los Juzgados de Paz de Ape
llán1z; Arra.ya y Lamin,oria, incorporándOlos al de igual clase 
que se crea cón la denominación y capitalidad de Mae6tu, el 
que se hará cargo de su documentación 11 archivo. 

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. ' 
Madtid, 14 de julio de 1960.-P. D., ft. Oreja. 

Dmo. Sr. Director general de Jtlsticia. 

••• 
RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 

y del Notaríado en el recurso interpuesto por el Nota
río efe Barcelona don Cruz Usatorre .Gracia contra ca
lificación del Registrador de la Prop¡~dad de Sabadell .. 

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por ",1 
Notario de Barcelona don Cruz Usatorre 'Gracia contra ca~ifi
cación del Registrador de la Propiedad de Sabade.JI. en una es
critura de compraventa, pendiente en este Centro en virtutl 
de apelación del Registrador; 
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Resultando. que don José RocaPau erp. dueño, según es?ri
tura, de «una porción de terreno situado en el término mUlllC!
pal de Sant(l. María de Barbará, en la colonia Estaper. Mi(';'C 
una superficie de núl ciento cuatro metros y nov~nta decíme
tros cuadrados, equivalentes a veintisiete mil setecientos se· 
senta y cuatro palmos, también cuadrados, y linda ¡Jor. el fren
te, Oeste, en una linea de veintinueve metros ochenta oentlme
tros con la calle en proyeC'tb que atraviesa la, tinca matriz de 
Norte a Sur; por la derecha entrando, Sur, en otra de cUm'enta 
y dos. metros cincuenta centlmetros, con fincoa de, doña Rosa 
Cumi; por la I¡¡quierfiíl" Norte, ,en una longitud de, ~relntp, y un 
metros sesenta centímetros, con propiedad de la setiora viuda 
de don Martín Codoñes, y por el fondo, en una longitu<i de 
treuita y un metros, con finca de doña Oarmen Jo»; que por 
otra escritura otorgada en Barcelona ante el Notarlo don Cruz 
Usatorre Gracia, el 7 de junio de 1958, don José Roca Pau ·ven· 
bió a don Domingo Quintana Vergés laantorlor fincll-, sobro la 
que -se jJabia construído una casa y un ,garaje, y qUe se 'descrl- , 
bió en' el título ,d(da siguiente forma:, «Una caBac compuesta de 
planta baja, con cubierta de tejado, con huerto por la lzquier- ' 
da y fondo .en el que existe un ~araje. ::;ituada en el pasaje cel 
~medlci, sin número, en la colonia de Ef!taper 'de Banta. Maria 
de Barbará. Mide en junto una superficie de mil, ciento cuatro 
metro& y noventa centímetros cuadrados, equivalentes a vein
tisiete mil setecientos sseenta y' cuatro ~ palmos, también cua
drados, y ¡inda por el .frente, ~ Oeste, en una. linea. de veinti
nueve metros ochenta centímetros, con una. call&, antes en pro
yecto~ llamada a~tualmente pasaje Virgen del Remedio. que' 
separa de la finca matriz de que' procede la que ahora se des 
cribe; ,pÓr la. del'llCha. entraMO, Sur, en otra. Unea de cuarentoa 
y dos metros ciI\cuenta c~tfmetros, con 1lnca d~ dotía Rosa. 
cum~; por la IzquierC:a, Norte, en una longitUd do' treinta y 
un metros sesenta centímetrps, con propiedad de' le. señora viu" 
da (le don Martín Codofiés, y por el fondo, en una. longitud 
de t'relnta' y, un metros, con finca de dotia /Oarmen Jo,; y Que 
en 1p. escritura se hizo constar Que el solar habla sido compra
do pOr escritura de quince aematzo de mil noveclento~ cua
r~nta. y ocho, y figuraba Inscrito al tomo l.155, llbro \42, folio 68, 
finca 1.281, y que la efi-itl.cac16n habia sido construida a su costa 
por el dúefio, valQrándOse a efectos ~alés (!n sesenta mil pe-

,letas'; . , . 
Resultando que presentada.en el Registro primera 'copia de 

la anterior escritura, fué. callil.caAa con nota del tenor literal 
aiguiente: «Suspendida la inscrlp<:lón del precedente documento 
por observar el defecto subsanable de no describirse en forma 
reglamentaria el' solar sobre el que se levantó el edificio, des
Cripción necesaria para su identUicación y posterior descrip<:l6n 
par cop.secuencia de la transformación habida en la primitiva 
tinca.» , 

. Resultando que el Notario autorizállte de la escritura In-
terpUSo recurso guberootivo contra.. la anterior calificación sr 
alegÓ: que en. cuarenta aftos de s~rviclos es el primér caso en 
oue.se le ponen dificultades para la inScrip<:ión, de una finca 

. cuyá' descripción' actuallza; que según el Regilitrad0r, de):¡ló co
menzar describiendo el solar y fiespués el edificio nuevo ~ons
truido sobre él; llue ningún cliente se presenta diciendo que ha 
comprado un solaf sobre el qUe ha edificado una C!i5a, aino única
mente dice, si ésta ya fué construida, que ha comprado una 
é,asa; que, como puede apreciarse,. coincide totalmente la des-, 
crlpclón del. solar y lá de la finca cedica, siendo los nilsmós los 
otorgantes de está. escritura y de la de transmisión del sOlar ' 
y el Notarlo autorizan tes de ambas, y que en la escritura se 
hlzá constar la construcción de' la obra nueva y los datos de la 
antigua InSCripción, citando como fundamentos de derecho los 
articulos nueve de la Ley Hipotecaria, y 51 de su Reglamento, 
además del 21 del primer. texto legal citado; 

Resultando que el Registrador Informó: que en una. Resolu
ción cuya fechá no recuerda, si bien cree está publlcp,da en el 
«Anuario» de 1935, sI! dice qUe cuando se inscriba una obra 
nueva, el Registradúr, a continuación del área o solar, dará las 
expUcaciones necesarias; que la nota calificadora tiene dos par
tes: la primera por la que se sÍlpende la inscrIpción al no des
cribirse el solar sobre el que se ha ed'lficado 1a casa y el garaje, 
y la Segunda, en que se exige la descrip<:ióu para identificar el 

, ~ueto, con su previa Inscripción; y no se tacha por tanto de de
ficiente la descripción de la nueva ti'nca, sino que' duda de su 
Identidad con la precedente; 

Resultando que el ¡>residente de la Áu<!-iencia revocó la 'nota 
del .Registrador por razones análogas a las expue&oos por el 
Notario recurrente; 

Vistos los artículos 8 y 208 de la Ley Hipotecarla. 51 y 303 
del Reglamento para su ejecución; 

ConSiderando que el único problema que plGntea este recur
so es el de resolver si .se halla extendida con arreglo a las for
maHdades legales una escritura de venta en la que el duetio 

del inmueble describe conjuntamente la casa y el solar' de su 
propiedad sobre el que. la construyó y en el título hace constar 
la, persona de qUien adqUirió el terreno y los datos, de il1RCrlp. . 
ción en el Registro, as! conio. la declaración de haber mandado 
construir (1 su costa y tener satiMecho su total importe; 

Considerando que la determinación de la identidaG del in
mueble, requerida por el principio hipotecario de especialidad,. 
constituye una de las más prlncipalesmis!ones de la función ca
lificadora, porque ],¡¡, finca es elemento básico de nuestro siste
ma reglstral bobre el que se fundan el dominio y todos los <:!e- ' 
más derechos reales que pUedan constituirlie, POr corresponder 
al Registrador discrecionalmente .esa comprobación medIante la 
ponder-ada aplicaCión de laS normas legales,~ln perjuiCio del 
criterio que en definitiva pueden adoptar sus superiores jocár
qUlco& al resolver el recurao gubllmativo que Se interponga acer
ca de la proce<:!encia o improcedencia de la calificación; 

Cqnsiderendo que <;le conformidaA con lo establecido en el 
art!cul0208 de la Ley Hipotecarla" desenvuelto por I<l artlcu-
10308 del Reglamentd para su ejecución, en la eacrltura ca:!!
flcado se describe la finca urbana en su totalidad y se hace ade-' 
más la Indicación de que la obra nUeva fué construí<:!a sobre un 

. solar Por el propietario a su. costa y que fué satlsfecho su im
porte, y cc;>mo 10& datos de situación; medida superficial del so
lar y' linderos coinciden exactamente con la de la descrlp<:lón 
de la casa. y no aparece omitida ninguna de las circunstancias 
exigidas por 111 articulo nueYe de la Ley y 51 de su Reglamento, 
es forzoso, concluir que so han cumplido todos los requisitos le
galínente pecesarlos para la identificación de la finca, o &U ips
crlpción en la forma pre'tendida" ' , 

La Sección eutiende que pl'ocede confirmar el auto apelado, 
Lo que, con devolución del !lxpedlente original, com~co 

a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios gúarde a V. E. muchos 'atios. 
Madrid, 7 de julio de 1960.-El DirectOr, general, José Alon

so Fernández. 

Excmo; Sr. Presi<:!oente de 1/\ Audiencia Territorial de Barcelona. 

• * • 

MINISTERIO DE., HACIENú.A 

RESOLUCION de la Direcct6n General de Trtlmtos Es
peciales por laque se admite a. trámite la soticitud. 
formulada por la federación Sindical de Industriales 
ElaboraiWres de Arroz de España, para la exqcción, en 
régimen de Convento Nacional, del Impuesto de Tim
bre en el periodo de 1 de septiembre de 1960 a 31 de 
,agosto de 1961. ' 

. Vista. '3- solicitud deducida por la Federación Sindical de 
Industriale/> EIabor¡¡,dores de Arroz de Espafia para. satisfacer el 
Impuesto de Tiinbre en el periodo de 1 de septiembre de 1960 
a ;tI de agosto ele '1961 mediante el régimeli- de Convenio Na
cional previsto en la. Ley de 26' de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960; en uso de la facultad dlscrecional 'que 
a (sta pirección Ge-neraL otorga. la norma octava,. número 
primero, de la última, ha acordado lb slg'uiente: 

Primero.-.-se admite a trámite la solicitud .formuia.da por 
la !eferlda. Agrupación para la exacolón, en régiÍnen de Con
venio Nacional, del Impuesto de Timbre que grava lOS ,concep-' 
tostrtbuta.rl03 det!Ulados en la petición y por el periodo en la 
misma indicado. . . 

Segundo.-La elaboración de las condiciones a qUe habré. 
de i'ujetarse el Convenlp la reallza,rá una ComisIón mixta. inte
grada por don Fernando Aleixandre Ibáñez, don Ricardo Gar
cía Lliberos, don José Francisco Grego y Grego, don José Pa
lomo Monegal y don Alberto Briones Fábrega, como represen
tantes tltu;ares de los contribuyentes, y don Salvador Be-Iloch 
Blanch, don Juan Carvallo Meyer, don Marcelino Alamar Be
lloch, don Julio Antonio Rocafort y don José Caballero Me
rino, como suplentes de los anteriores. y por don ,Vic~nte Torr.os 
López, don José Gayá Blázquez, don Félix Ruz Bergamín, como 
Ponente; don Andrés de la Oliva NaVarrete y don Antonio Apa- . 
ricio Pesq'lelra, como Vocales titulares en representación de 
la Administración, y don Adrián caballero Jiménez de la Ser
na, don Antonio Díez Martinaz, don Miguel Llopls Sempere, don 
Manuel Camacho García y don José López Berenguer, como 
suplentes de los mismos, pres~dldos por don José MaJia La
torre Segura, Subdirector general segundo de la Dirección Ge-
neral de Tributos Especiales. . 

'lercero.-La Comisión Mixta celebrará sus reuniones en la 

) 


